
i) En el supuesto de subvenciones con abono an-
ticipado destinadas a la ejecución de obras; certifi-
cación expedida por el Secretario de la Corporación
o por el órgano municipal que tenga atribuidas las fun-
ciones de fiscalización o control de fondos, de que
se ha iniciado la ejecución de la obra y además acre-
ditar que no se puede desarrollar la actividad sin la
entrega de los fondos públicos (anexo II)

j) Plan de financiación o previsión de ingresos y
gastos de la actividad a desarrollar para Inversiones
reales u operaciones de capital (anexo V).

k) Certificación expedida por el Secretario de la
Corporación acreditativa de que ese Ayuntamiento dis-
pone de la clave numérica de todos los funcionarios
del Cuerpo de Policía Local del municipio, acredi-
tativa de estar inscritos en Registro de la Policía Lo-
cal de Canarias.

l) Certificación expedida por el Secretario de la
Corporación acreditativa del cumplimiento en la ho-
mogeneización del vestuario policial conforme a lo
preceptuado en la Orden de 3 de abril de 2003, por
la que se establecen los contenidos mínimos para la
homogeneización de los signos externos de identifi-
cación de las Policías Locales de Canarias.

4. Las solicitudes para acogerse a la presente con-
vocatoria se presentarán en el plazo de quince días
naturales contados a partir del día siguiente al de la
publicación de la presente Orden. 

Base 7.- Criterios de valoración de las solicitudes. 

Se consideran como criterios para la valoración
de las solicitudes y determinación de la cuantía de la
subvención los siguientes:
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